
 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, Nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado: 2023-00319-00 

Auto: 551 
 
 
 
Se reconoce personería amplia y suficiente a la estudiante de derecho 
YESSENIA GAVIRIA MUÑOZ, identificada con cedula de ciudadanía 
No. 1.002.954.165, adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad de 
Manizales, para actuar como apoderada judicial de la señora PAULA 
ANDREA TABARES MEJIA, en los términos y para los fines del poder 
que le ha sido conferido. 
 

 
 

 
 
 

Notifíquese 
 

 
ANGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Angela  Maria Delgado Diaz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Villamaria - Caldas
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